
149

FUENTES

aBramoviCh, Víctor y rossi, Julieta, “la tutela de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales en el artículo 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos”, Estudios Socio-Jurídi-
cos, núm. 9, abril de 2007.

aguilar rivera, José Antonio, El manto liberal. Los poderes de 
emergencia en México 1821-1876, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 2001.

alaez Corral, B., Las decisiones básicas del Tribunal Constitucio-
nal Federal alemán en las encrucijadas del cambio de milenio, 
Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2008. 

alegre, Marcelo, Laicismo, ateísmo y democracia, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano 
de Derecho Constitucional, 2013. 

arlettaz, Fernando, “la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos sobre la libertad religiosa: un análisis jurí-
dico político”, Derechos y Libertades. Revista del Instituto de 
Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, Madrid, núm. 27, 
época II, junio de 2012. 

alexy, Robert, Teoría de los derechos fundamentales, Madrid, 
Centro de Estudios Constitucionales, 1997.

Álvarez del río, Asunción, Práctica y ética de la eutanasia, Mé-
xico, Fondo de Cultura Económica, 2005. 

arias marín, Alan, “laicidad y derechos humanos. las reformas 
mexicanas modernas en materia religiosa”, Derechos Humanos 
México. Revista del Centro Nacional de Derechos Humanos, 
año 6, núm. 16, 2011. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



150 / Fuentes

atienza rodríguez, Manuel, Reflexiones sobre tres sentencias del 
Tribunal Electoral, México, Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, 2009. 

BaCquet, Sylvie, “Religious freedom in a secular society: an analy-
sis of the French approach to Manifestation of beliefs in the 
Public Sphere”, en Cumper, Peter y lewis, Tom (eds.), Religion 
and Rights and Secular Society: European Perspectives, Chel-
tenham, Edward Elgar Publishing, 2012, http://papers.ssrn.
com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1753229.

BarBier, Maurice, “Pour une deéfinition de la laïcité française”, Le Dé-
bat, núm. 134, marzo-abril de 2005 (traducción al inglés de Gre-
gory Elliott, “Towards a Definition of French Secularism”, http://
www.diplomatie.gouv.fr/en/IMG/pdf/0205-Barbier-GB-2.pdf).

———, La laïcité, París, l’Harmattan, 1995. 
BarranCo v., Bernardo, “laicidad de la pluralidad e inclusión so-

cial”, Este País, núm. 228, abril de 2010.
BauBérot, J., La laïcité, quel heritage? De 1789 à nos jours, Gi-

nebra, Editions labor et Fides, 1990. 
———, Histoire de la laïcité française, París, Presses Universitai-

res de France, 2000 (Que sais-je?).
———, La laïcité expliquée à M. Sarkozy… et a ceux qui écrivent 

ses discours, París, Albin Michel, 2008.
———, “Pour une sociologie interculturelle et historique de la laï-

cité”, Archives de Sciences Sociales des Religions, 146, abril-
junio de 2009.

——— y wieviorka, M., De la séparation des églises et de l’Etat 
à l’avenir de la laïcité, París, éditions de l‘aube, 2005. 

——— y milot, M., Laïcités sans frontières, París, le Seuil, 2011.
——— et al., Histoire de la laïcité, Besanço, CRDP de Franche-

Comté, 1994.
——— et al., “Declaración universal sobre la laicidad en el siglo 

XXI”, en BlanCarte, Para entender el Estado laico, México, 
Nostra Ediciones, 2008.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



Fuentes /  151

Baudoin, J. y portier, P., La laïcité: Une valeur d’aujourd’hui? 
Contestations et renégociations du modèle français, Rennes, 
Presses Universitaires de Rennes, 2001.

Bidegain, A. M., “Sécularisation et laïcisation dans l’Uruguay con-
temporain”, en Bastian, Jean-Pierre, La modernité religieuse en 
perspective comparée: Europe latine-Amérique latine, París, 
éditions Karthala, 2001.

Berlin, Isaiah, “Dos conceptos de libertad”, en quinton, Anthony 
(recop.), Filosofía política, México, Fondo de Cultura Económica, 
1974.

BlanCarte, Roberto, Para entender el Estado laico, México, Nos-
tra Ediciones, 2008.

———, “laicidad: la construcción de un concepto universal”, en 
vÁzquez, Rodolfo (coord.), Laicidad; una asignatura pendien-
te, México, Ediciones Coyoacán, 2007.

———, Laicidad en México, México, UNAM, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano de Derecho Cons-
titucional, 2013. 

———, “Género, mujeres y Estado laico”, Género, derecho y jus-
ticia, Suprema Corte de Justicia de la Nación-Fontamara, 2012. 

———, “laicidad y laicismo en América latina”, Estudios Socio-
lógicos, México, El Colegio de México, XXVI (76), enero-abril 
de 2008. 

———, “América latina. Entre pluri-confesionalidad y laicidad”, 
Civitas. Revista de Ciências Sociais, Pontifícia Universidade do 
Rio Grande do Sul (PUCRS), Faculdade de Filosofia e Ciências 
Humanas, 11(2), mayo-agosto de 2011.

———, “laicidad y secularización en México”, Revista de Estu-
dios Sociológicos, 2001, vol. XIX, núm. 3.

———, “Definir la laicidad (desde una perspectiva mexicana)”, 
Revista Internacional de Filosofía Política, México-Madrid, 
Universidad Autónoma Metropolitana-Universidad Nacional de 
Edu- cación a Distancia, 24, 2004. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



152 / Fuentes

———, Libertad religiosa, Estado laico y no discriminación, Mé-
xico, Conapred, 2008.

——— (comp.), Laicidad y valores en un Estado democrático, 
México, El Colegio de México-Secretaría de Gobernación, 2000. 

BoBBio, Norberto, “En pro y en contra de una ética laica”, en Fer-
nÁndez santillÁn, José (comp.), Norberto Bobbio: el filósofo y 
la política, México, Fondo de Cultura Económica, 2002.

Bovero, Michelangelo, El concepto de laicidad, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamerica-
no de Derecho Constitucional, 2013.

———, “Dignidad y laicidad. Una defensa de la ética laica”, Revis-
ta Internacional de Filosofía Política, España, núm. 30, 2007. 

Butler, J., Lenguaje, poder e identidad, Madrid, Síntesis, 2004. 

Capdevielle, Pauline, Laicidad y libertad de conciencia, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas-Instituto Ibe-
roamericano de Derecho Constitucional, 2013.

CaBallero oChoa, José luis, “la cláusula de interpretación con-
forme y el principio pro persona (artículo 1o., segundo párrafo, 
de la Constitución)”, en CarBonell, Miguel y salazar, Pedro 
(coords.), La reforma constitucional de derechos humanos: un 
nuevo paradigma, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2011.

Caetano, G. y geymonat, R., La secularización uruguaya (1859-
1919): catolicismo y privatización de lo religioso, Montevi-
deo, Taurus, 1997.

Calsamiglia, Albert, “Sobre la eutanasia”, en vÁzquez, Rodolfo 
(comp.), Bioética y derecho; fundamentos y problemas actua-
les, México, Fondo de Cultura Económica-Instituto Tecnológi-
co Autónomo de México, 1999.

CarBonell, Miguel, Una historia de los derechos fundamentales, 
México, UNAM-Porrúa-CNDH, 2005. 

———, “De la libertad de conciencia a la libertad religiosa: una 
perspectiva constitucional”, Jurídica. Anuario del Departa-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



Fuentes /  153

mento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, México, 
núm. 33, 2003. 

———, “Artículo 40”, Derechos del pueblo mexicano. México a 
través de sus Constituciones, t. III: Artículos 36-68, 8a. ed., 
México, Miguel Ángel Porrúa, 2012.

Casar, María Amparo y marvÁn, Ignacio, Pluralismo y reformas 
constitucionales en México: 1997-2012, México, Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, División de Estudios Po-
líticos, diciembre de 2012 (documento de trabajo núm. 247).

CeBriÁn zazurCa, Enrique, “la filosofía de Jürgen Habermas como 
fundamento de la democracia deliberativa”, en peCes-BarBa, 
Gregorio (dir.), Derechos y Libertades, Madrid, núm. 27, época 
II, junio de 2012. 

Chiassoni, Pierluigi, Laicidad y libertad religiosa, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano 
de Derecho Constitucional, 2013.

Cossío díaz, José Ramón, “laicidad del Estado y libertad religiosa: 
cómo armonizarlas”, Letras Libres, abril de 2008.

delgado, Manuel y malet, Daniel, “El espacio público como 
ideología”, Jornadas Marx siglo XXI, Universidad de la Rio-
ja, logroño, diciembre de 2007, http://www.diba.cat/docu 
ments/523487/523545/participacio-dretshumans-fitxers-al 
tres_recursos-2forum-article_delgado-pdf.pdf.

duComte, J. M., La laïcité, Touluse, éditions Milan, 2001. 
esquivel, J. C., “Cultura política y poder eclesiástico: encrucijadas 

para la construcción del Estado laico en Argentina”, Archives 
de sciences sociales des religions, París, éditions de l’école 
des Hautes études en Sciences Sociales, 54(146), abril-junio de 
2009.

FaCio, Alda, Los derechos reproductivos son derechos humanos, 
IIDH-UNFPA, 2008.

Ferrajoli, luigi, Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, 
9a. ed., Madrid, Trotta, 2009.

———, Democracia y garantismo, 2a. ed., Madrid, Trotta, 2010.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



154 / Fuentes

———, “los fundamentos de los derechos fundamentales”, en 
CaBo, Antonio de y pisarello, Gerardo (eds.), Los fundamen-
tos de los derechos fundamentales, 4a. ed., Madrid, Trotta, 
2009. 

———, “laicidad del derecho y laicidad de la moral”, Revista de 
la Facultad de Derecho de México, núm. 248, 2007, t. lVIII.

garCía muñoz, Soledad, “Género y derechos humanos de las mu-
jeres: estándares conceptuales y normativos en clave de dere-
cho internacional”, en Cruz parCero, Juan y vÁzquez, Rodolfo 
(coords.), Los derechos de las mujeres en el derecho interna-
cional, México, Fontamara, 2010, t. I. 

garzón Bates, Mercedes, La ética, México, Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, 1997. 

gauChet, M., La religion dans la démocratie: Parcours de la laï-
cité, París, le déba, Gallimard, 1998. 

gonzÁlez FernÁndez, José Antonio, “Génesis de la ley de Aso-
ciaciones Religiosas”, Estudios jurídicos en torno a la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-Secretaría de Goberna-
ción, 1994.

gonzÁlez sChmal, Raúl, “Derecho eclesiástico mexicano”, en na-
varro Floria, Juan Gregorio (coord.), Estado, derecho y reli-
gión en América Latina, Buenos Aires, Marcial Pons, 2009.

grupo de inFormaCión en reproduCCión elegida, Omisión e in-
diferencia; derechos reproductivos en México, México, GIRE, 
2013.

———, “Relación de reformas aprobadas a las Constituciones es-
tatales que protegen la vida desde la concepción/fecundación 
2008-2009”, 11 de enero de 2010, www.gire.org.mx.

guastini, Riccardo, Teoría e ideología de la interpretación consti-
tucional, Madrid, Trotta, 2010. 

haarsCher, G., La laïcité, 2a. ed., París, Presses Universitaires de 
France, 1998 (Que sais-je?). 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



Fuentes /  155

häBerle, Peter, El Estado constitucional, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 2001. 

haBermas, J., “Derechos humanos y soberanía popular. las ver-
siones liberal y republicana”, en Águila tejerina, R. del et al. 
(eds.), La democracia en sus textos, Madrid, Alianza, 1998. 

——— et al., El poder de la religión en la esfera pública, trad. 
de José María Carabante y Rafael Serrano, Madrid, Trotta, 2011 
(edición de Eduardo Mendieta y Jonathan Van Antwerpen). 

havers, Guillermo Ma. y tello roBles, Salvador, El cristianismo y la 
política, 2a. ed., México, Catequesis al umbral del siglo XXI, 1988. 

hesse, Konrad, Escritos de derecho constitucional, Madrid, Fun-
dación Coloquio Jurídico Europeo-Centro de Estudios Políticos 
y Constitucionales, 2011.

huerta, Carla, “Solución a los conflictos entre principios”, en vÁz-
quez, Rodolfo (ed.), Normas, razones y derechos. Filosofía ju-
rídica contemporánea en México, Madrid, Trotta, 2011. 

inCe, Başak, Citizenship and Identity in Turkey. From Atatürk’s 
Republic to the Present Day, londres, I. B. Taurus, 2012.

jiménez guzmÁn, Manuel, “la República laica”, en CamaCho solís, 
Manuel (coord.), Actualidad de Juárez, México, UNAM, 2004.

juÁrez, Benito, “Apuntes para mis hijos”, en tamayo, Jorge, Do-
cumentos, discursos y correspondencia, México, libros de Mé-
xico, 1972, t. I.

kant, Immanuel, La metafísica de las costumbres, 4a. ed., Tecnos, 
2005.

kymliCka, W., La política vernácula. Nacionalismo, multicultura-
lismo y ciudadanía, Barcelona, Paidós, 2003. 

landgrave Fuentes, José Raúl y quiroz rendón, Perseo, “Reflexio-
nes sobre la reforma constitucional del 10 de junio de 2011”, 
Métodhos, núm. 3, 2012.

lópez noriega, Saúl, “El ministro Franco y el futuro del aborto en 
la Corte”, El juego de la Suprema Corte, 13 de septiembre de 
2011, http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=1413.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



156 / Fuentes

maClure, Jocelyn y taylor, Charles, Laicidad y libertad de con-
ciencia, Madrid, Alianza, 2011.

madrazo lajous, Alejandro, El derecho a decidir o derecho a la 
procreación, New Haven, yale law School, 2009 (documento 
de trabajo del Seminario en latinoamérica de Teoría Consti-
tucional y Política, Sela, núm. 75), http://digitalcommons.law.
yale.edu/yls_sela/75. 

mayeur, J. M., La question laïque XIXè- XXè, París, Fayard, 1997.
mill, John Stuart, Sobre la libertad, Madrid, Alianza, 1997.
———, Sobre la libertad, Barcelona, Ediciones Folio, 2007.
montesquieu, Lo sirito delle leggi, Turín, Utet, 1952.
murdoCh, Jim, Freedom of thought, conscience and religion. A 

guide to the implementation of Article 9 of the European Con-
vention on Human Rights, Bélgica, Council of Europe, 2007. 

navarro-valls, Rafael y martínez-torrón, Javier, Conflictos entre 
conciencia y ley. Las objeciones de conciencia, Madrid, Iustel, 
2011.

nussBaum, Martha C., Libertad de conciencia. En defensa de la 
tradición estadounidense de igualdad religiosa, Madrid, Tu-
quets Editores, 2010.

paCheCo esCoBedo, Alberto, Temas de derecho eclesiástico mexi-
cano, 2a. ed., México, Centenario, 1994. 

———, “Régimen jurídico de las asociaciones religiosas en el de-
recho mexicano”, Estudios jurídicos en torno a la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas-Secretaría de Gobernación, 1994. 

palaCios alCoCer, Mariano, “la reforma constitucional en mate-
ria religiosa dos años después”, Estudios jurídicos en torno a 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas-secretaría de Go-
bernación, 1994. 

pateman, Carole, El contrato sexual, España, Anthropos, 1995.
peCes-BarBa, Gregorio, “Desobediencia civil y objeción de concien-

cia”, Anuario de Derechos Humanos 5, Madrid, 1988-1989. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



Fuentes /  157

peña vial, Jorge, “la libertad y las objeciones de conciencia”, 
Anuario de filosofía jurídica y social, 2007.

pFeiFFer islas, Mario Ernesto, De la libertad religiosa a la nulidad 
de una elección municipal. El caso Zimapán, México, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2011. 

poulat, é., Liberté, laïcité: La guerre de deux France et le princi-
pe de la modernité, París, éthique & Société, Cerf-Cujas, 1987.

———, La solution laïque et ses problèmes, París, Faits et Repré-
sentations, Berg International, 1997.

———, Notre laïcité publique, París, Berg International éditeurs, 
2003. 

raBotnikoF, Nora, En busca de un lugar común. El espacio pú-
blico en la teoría política contemporánea, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Filosóficas, 2011.

———, “Espacio público”, en tealdi, Juan Carlos (dir.), Diccio-
nario latinoamericano de bioética, Bogotá, UNESCO-Red lati-
noamericana y del Caribe de Bioética-Universidad Nacional de 
Colombia, 2008. 

rawls, J., Derecho de gentes y una revisión de la idea de la razón 
pública, Barcelona, Paidós, 2001.

rémond, R., Religion et société en Europe: Essai sur la sécu-
larisation des sociétés européennes aux XIXe et XXe siècles 
(1789-1998), París, Seuil, 1998.

———, L’invention de la laïcité française; De 1789 à demain, 
París, Bayard, 2005.

reyes heroles, J., “la Iglesia y el Estado”, México: cincuenta años 
de Revolución, vol. 3: La política, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1961.

———, El liberalismo en México, México, Fondo de Cultura Eco-
nómica, 1988, 3 vols.

rodríguez, Gabriela, “Una República laica”, La Jornada, 29 de 
enero de 2010. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



158 / Fuentes

roux, R. de, “les étapes de la laïcisation en Colombie”, en Bas-
tian, Jean-Pierre, La modernité religieuse en perspective com- 
parée: Europe latine-Amérique latine, París, éditions Kartha-
la, 2001.

ruiz massieu, José Francisco y soBeranes, luis, “la libertad reli-
giosa”, Estudios jurídicos en torno a la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, México, UNAM, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas-Secretaría de Gobernación, 1994.

ruiz miguel, Alfonso, Laicidad y Constitución, México, UNAM, Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, 2013. 

salazar Carrión, luis, “Religiones, laicidad y policía en el siglo 
XXI”, Isonomía. Revista de Teoría y Filosofía del Derecho, Mé-
xico, núm. 24, abril de 2006.

salazar ugarte, Pedro, La laicidad: antídoto contra la discrimi-
nación, México, Conapred, 2007.

———, “laicidad y democracia constitucional”, Revista Isonomía. 
Teoría y Filosofía del Derecho, México, núm. 24, abril de 2000.

saldivia, laura, Laicidad y diversidad, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano de Dere-
cho Constitucional, 2013.

salton, Herman T., “France’s Other Enlightenment: laiïcité, Poli-
tics and the Role of Religion in French law”, Journal of Politics 
and Law, vol. 5, núm. 4, 2012.

sÁnChez medal, Ramón, La nueva legislación sobre libertad reli-
giosa, 2a. ed., México, Porrúa, 1997. 

———, “Régimen jurídico de los ministros de culto”, Estudios 
jurídicos en torno a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas-
Secretaría de Gobernación, 1994. 

sierra madero, Dora María, La objeción de conciencia en México. 
Bases para un adecuado marco jurídico, México, UNAM, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas, 2012.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



Fuentes /  159

soBeranes FernÁndez, José luis y melgar adalid, Mario, “la li-
bertad religiosa y de conciencia ante la justicia constitucional 
en México”, en martínez-torrón, Javier (ed.), La libertad reli-
giosa y de conciencia ante la justicia constitucional, España, 
Comares, 1998.

stern, Claudio (coord.), Adolescentes en México; investigación, ex-
periencias y estrategias para mejorar su salud sexual y repro-
ductiva, México, El Colegio de México-Population Council, 2008.

tierno galvÁn, Enrique, ¿Qué es ser agnóstico?, 3a. ed., Madrid, 
Tecnos, 1982. 

vaggione, Juan Marco, “Sexualidad, religión y política en América 
latina”, trabajo preparado para los Diálogos Regionales, Río 
de Janeiro, Universidad de Córdoba-CONICET, agosto de 2009.

vÁzquez, luis Daniel y serrano, Sandra, “los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Apuntes para su aplicación práctica”, en CarBonell, Miguel y 
salazar, Pedro (coords.), La reforma constitucional de derechos 
humanos: un nuevo paradigma, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2011.

vÁzquez, Rodolfo, Democracia y laicidad activa, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano 
de Derecho Constitucional, 2013.  

——— (coord.), Laicidad; una asignatura pendiente, México, 
Ediciones Coyoacán, 2007.

———, “laicidad, religión y razón pública”, Diálogos de Derecho 
y Política, núm. 4, año 2, mayo-agosto de 2010. 

——— (comp.), Bioética y derecho; fundamentos y problemas 
actuales, México, Fondo de Cultura Económica-Instituto Tec-
nológico Autónomo de México, 1999.

vela, Estefanía, Current Abortion Regulation in Mexico, México, 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, División de 
Estudios Jurídicos, diciembre de 2010 (documento de trabajo 
núm. 50).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



160 / Fuentes

villanueva Flores, Rocío, Protección constitucional de los dere-
chos sexuales y reproductivos, San José, Costa Rica, Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 2008, t. 2. 

vitale, Ermanno, Defenderse del poder. Por una resistencia cons-
titucional, Madrid, Trotta, 2012.

———, Laicidad y teoría política, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-Instituto Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, 2013. 

willaime, J. P., Le retour du religieux dans la sphère publique, 
lyon, éditions Olivétan, 2008 (Vers une laïcité de reconnaissan-
ce et de dialogue). 

———, “Pour une sociologie transnationale de la laïcité dans 
l’ultramodernité contemporaine”, Archives de Sciences Socia-
les des Religions, 146, abril-junio de 2009. 

zagreBelsky, Gustavo, El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia, 
10a. ed., Madrid, Trotta, 2011.

zarCo, Francisco, Historia del Congreso Constituyente (1856-
1857), México, El Colegio de México, 1956. 

Otras fuentes

A. México

“Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, 
de Gobernación y de Estudios legislativos respecto a las inicia-
tivas que adicionan el artículo 17 y reforman el artículo 24 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de acciones colectivas y de objeción de conciencia”.

B. CNDH

Recomendación general 5/2003, “Sobre el caso de la discrimi-
nación en las escuelas por motivos religiosos”, Gaceta de la 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



Fuentes /  161

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 14 de mayo 
de 2003. 

Observación general 22 del Comité de Derechos Humanos, “Ar-
tículo 18. libertad de pensamiento, conciencia y de religión”, 
1993.

C. Tribunal Europeo de Derechos Humanos

Campbell y Cosans vs. Reino Unido, 25 de febrero de 1982, núm. 36.

D. Comisión Europea de Derechos Humanos

Arrowsmith vs. Reino Unido, Reporte de la Comisión 7,050/75, 
Decisions and Reports (DR) del 29 de mayo de 1997.

E. Alemania

Konrad y otros c. Alemania, Dec. Adm. 35504/03, 11 de septiem-
bre de 2006.

F. Canadá

Malette vs. Shulman (1991). 
Donald vs.The Board of Education for the City of Hamilton (1945) 

O. E. 528 (1945), 3 D.l.R. 424.
Multani vs. Commission scolaire Marguerite-Bourgeoys, [2006]1 

S.C.R. 256, 2006 SCC 6.

G. España

STC 154/2002, 18 de julio de 2002.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873



162 / Fuentes

H. Estados Unidos de América

Torcaso vs. Watkins, 367 U. S. 488 (1961).
Gillette vs. United States, 401 U. S. 437 (1791).
Matter Melideo (Nueva york, 1976). 
Minersville School District vs. Gobitis, 310 U. S. 586 (1940).
West Virginia Board of Education vs. Barnette, 319 U. S. 624 

(1943).
Wisconsin vs. Yoder, 406 U.S 205 (1972).
Departamento de Empleo contra Smith, 494 U. S. 904 (1990).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3873




